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Farmacia de SANTOS 
== PLf\Tti, núm. 23.--TOLEDO == 

Jeringuillas Prallats desde 1 a 20 gra-

mos.-Jeringas cauchú.-Agujas de 

acero, niquel ? platino-Peras de 

goma.-Gorros? bolsas para hielo.-· 

Algodones. - -Gasas. --·Qendas. - T er-

mómetros cllnicos? para baños.-

Especulum fergusson. - Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 9 100 9ra-

mos.-Suspensorios de algodón.-

Suspensorios de seda. Pull7eriza-

= = dores para aceite. = = 

Farmacia de Sf\NTOS.-Plata, núm. 

1I 

11 

23. I 

======.~ 



l
' LABORATORIOS FHER salmeS,21.-BarCelonal 

PRODUCTOS OPOTERAPICOS y BIOLÓGICOS 11 

= VACUNAS, SUEROS, ETC., ETC. = 

BRONQUIL (Vacuna BRONCO-PULMONAR). A base de 
las Núcleo proteinas 'de las especies Saprofi
tas y Patógenas de la Flora respiratoria. Admi· 
nistrase a cucharadas, sin reacción alguna y 
tolerancia absoluta. 

Ad e e l · TRATAMIENTO DE LA TUBERCULOr no- a clna SIS por el procedimiento de reminerali
Extractos suprarrenales y sales de cal. zación y calcificación de Fcrrier-Sergent. 

OTRAS PREPARACIONES 

ADRENO-CALCINA A LA PANCREATINA 
(Extractos de la glándula suprarrenal, sa)c:- cúkic.!ls y p:incf(::ls), 

ADRENO-CALCINA COMBINADA 
(Extractos capsulares, hígado, bazo y pán(rt~as cün fosiatl)s cúldcos). 

Muestras y literatura gratis: D. NICOL!\S ALSINA 
Luis Vélez de Guevara,4.-MADRID-XII (Delegación Regional). 

========~====~~==-~~,-~ 

CEREO-LACTINA 
J. CLIMENT 

Ali:r:n. en.. to co:r:n.pleto -vegetal_ 
Enfermos convalecientes, niños y ancianos. 

Preparados de GOrt)el)ol CLIJII\ENT 
ELIXIR = = INYECTABLE: 
{Por cucharada) (Por ampolla d,~5 c. ¡;) 

Gorncnol. . O':.!(¡ gramos' GOIlll'nol. . 0';")0 gmlllOS. 

gi~~in~~~ ~os~. : ij:~';) Bl'nzoato 50,"a .• O':.!:-) 
Extracto de coca Caft.'ina.. o'ce 

y genciana. (¡'lO I )ionin:t. . n,Ooü 

Literatura acompaña a los medicamentos. 

¡i Poliglicer,?=~o~, ~:.s!:!MENT .. 

ii_~~boratorio ]. Climent.-Bisbe, núm. 6.-Valencia. 



11 Instituto de l"mV"OTEoDPlgl1 

Productos THIRF 
Vacuna anticatarral, 1." y 2: serie -- Vacuna antigripal. 

Vacuna antineumocócica __ o Vacuna antigonocócica, 1." y 2." serie. 
Vacuna antiestafilo-estretocócica. 

Ttlda das"e de sueros, product, 15 opolerúpit'ns (extractos y compdmídos) y vacunas de 

rcconol:ida eficacia por todos los profesiona.les. 

r .o!-. preparados de estc' Instituto están Jielmcnte controlados. 

EIl\'ial11o~ muc~tras y literatura a lus Sres. l\lédicos que lo soliciten. 

Ruiz Perelló, núm. 14 (Madrid Moderno). Teléfono S-17-S4. 
Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 

Depósito: Far:macia SANTOS -=- TOLEDO 

--------~=====--~=-=========11 

! PRODUCTOS Gf\ml~ 
I7f1LénClfI 

Bardano E~TIL\CTO_ [lE """IUX.\ y 
: : : : E~r.\:'\O COLolll.\L : : : : 

ACNÉ :: - :: FORUNCULOSIS :: - : : ENFERMEDADES DE LA PIEL 
Funna: Elixir de sahor agradable. 

SIL-AL : : SIUC.\TO nE .\lX.\U:';lO l'URÍSBIO : : 

HIPERCLORHIDRIA: 
Forma: Papdes. 

Papeles Yhomar 
DIARREAS INFANTILES : . :: : ENTERITIS 

Forma: Pareh·~. 

ÚLCERA GÁSTRICA 

FEI~.'IEXTOS L.·\CTI~ 
: COS EX POLVO: 

DISENTERIA 

Preparados c111a A G A M I R 
Farmacia y Laboratorio de. ( . \ 

- CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 34. - VALENCIA -



Productos "lB Y S" 
SUEROTERAPIA ASOCIADA 

BRONCONEUMOSERUM 
(SUERO NEUMO-DlFTÉRICO OPTOQUINADO) 

Suma a la acción de las proteinas dc origen 

equino y antidift~rico, la neumocócica y la qui

mioterápica de la ojJtoquina, para todos los 

= = procesos bronco-pulmonares. 

Modo de aplicacion y dosis: Véase la instrucción. 

Suero ~t\NTITIFO· PARATIFICO 
Procedente de animales inmunizados al bacilo 

de Eberth, paratíficos A y B Y Colibacilo. Eficaz 

por vía hipodérmica y digestiva en los procesos 

= = = infectivos intestinales. = = = 
Modo de aplicacion y dosis: Véase la instrucción. 

PÍDANSE l\IUESTR.'\S y LITERATL'RA A 

IBYS.--Bravo Murillo, núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 

Delegación en Toledo: Plata, 3. 

,===~~-.~I 
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Comentarios 
En el período histúrit:o que atra\",~samos, en el l'ual se trata dL~ ha..::cr una I"l·\·i~.;¡¡'¡n 

de tnuos los valores de toda:.; clases, justo es también que a los que a los ml'·dicos se 

rclieren sean rC\Tisaut)s y hasta l:l fecha algo s~ h::1 hl~Lho ya C:1 e~c sentido, siLluiera 

las primeras disposiciones tomadas se circunscribiesen solamente a l\ladriJ. Rec"ÍI.:nte· 

mente se ha publicado una Real orden relacionada con los Colegios méJit..:os, rccurJa1l 

do que son los únicos organismos con carácter oticial, y que úntt.'amenté a éstos se les 

reconocerá dicho carácter, ncgándosdt y considerando como intrusí-mes a los l.kmás 

urg-anislllos que quieran tener beiigcrancia en las conticnd;¡s médicas. Bien cstú, y por 

esto salen muy rohuskcidos los Colegios en su autoridad. <)Ul' (:.:,;ta Jispllsiciún sea la 

primera de upa serie no interrumpida en vírtull de la cual qued ... ·n para sicillpr(: SC1Tidos 

los intereses morales r materiales de la clase médica. 

El próximo mes, y en sus días del :!J al '27, Se celebrará en "burid U1la Asrtmblca 

com'ocada por la Federad,)n de Colegios m¿Jicll$ de Espaila. A dicha As:unhlca SV 

IIc\'a un programa de deliberaciones ya con n'niJo, Ji~·urando L'[L el la síntesis Je bs 

nspiraciones médicas, Existe entusiasmo por dicha ASilmblea y lUuch,) se \!spcra Ul' sus 

resultados. Que así suceda me alegran:, pero si la furtuna al pedil- no nos acompañ:\Sl'. 

creo que en plano más moJestü de pt:ticiúnes, no yucuaríanlOs mal con yuc se no,> 

cumpliese estrictamente todo cuanto)a ha sido gacclaJo: contratos ilimitadus, Sol·gU· 

ridad del cohro, prdcrentcs atenciones en el presupuesto, responsahiliJad. personal y 

subsidiaria del Alcalde y Concejales que dejasen de satisfact:r a los titubres sus sud

dos, inamo\'ilidad. Todo esto que forma el contenido de muchas Rt.·ak-; !')!'J,,'nl.:s, ~j ~c 

cumpliese, nos permitiría vi\'ir aproximadt>s ti In conJi~i")n de hombl'c..; lihn?"s, y ~i que. 

riamos alguna \'CZ unirnos, Íl'iamos donde nús pl"opusiéramos.--I. P . .Y G, 
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Información del Colegio 

La Junta de Gobierno 
Sesión celebrada el día 15 de 

Marzo de 1924.-Presidió el señor 
Perezagua, y asistieron, además, los 
Sres. Moreno, Orúe, Hierro, Mateo, 
Rodríguez de Moya, Estéfani y Sán
chez Laulhé. Excusaron su asisten
cia los Sres. Carrión, Ugena y Pazos. 

Después de exponer el Sr. Presi 
dente que ha motivado esta reunión 
la necesidad de que no queden incum' 
plidos preceptos reglamentarios, tan 
importantes como la celebración de 
la junta general ordinaria sin la cual 
tiene que ser anómala la vida del 
Colegío, se sometió a la consideración 
de la junta el proyecto de Presupues
to para el año 1924 y la Memoria de 
Secretaría, correspondiente al pasado 
ejercicio, quedando ambos aprobados 
para presentarlos en la junta general. 
Se acordó celebrar ésta el día 5 de 
Abril, a las diez de la mañana, y que 
se convoque por medio del BOLETIX. 

Se habló a continuación de la cia· 
sificación de patentes para el próximo 
ejercicio. El Sr. Perezagua expuso 
que, siguiendo las normas de los dos 
años últimos, en los cuales no solo 
se ha normalizado esta cuestión, sino 
que también se ha conseguido evitar 
el déficit, la junta Permanente trata
ría de cubrir el cupo que corresponde 
a la provincia, asignando a todos los 
compañeros patente de clase infima 
dentro de las categorías establecidas 
por las disposiciones vigentes, con 
arreglo al núme~o de habitantes de 
cada pueblo. Pero en previsión de 
que esto 110 sea posible y haya que 

elevar a la clase inmediata algunas 
patentes, recomendó que los Presi
dentes de distrito confeccionen las 
relaciones de médicos en ejercicio, 

. haciendo figurar a la cabeza de ellas 
los seis u ocho compañeros que ob
tienen más ingresos, por el orden que 
corresponda. 

Por el Sr. Sánchez Laulhé, Pre
sidente del distrito de Orgaz, se dió 
cuenta de estar ejerciendo en Man
zaneque D. Francisco Hernández 
Guzmán. sin estar inscrito en el Co
legio, después de haberle dirigido 
varias comunicaciones y el. impreso 
de solicitud. sin que haya tenido la 
atención de contestar a tales requeri
mientos. Se acordó hacerle saber que 
en el plazo improrrogable de ocho días 
tiene que colegiarse, ó en caso con
trario se le denunciará a las autorida
des sanitarias y gubernativas. 

Se dió lectura de una carta dirigi
da al Presidente del Colegio, por el 
colegiado D. Mariano Alba, partici
pando que se ausenta temporalmente 
de Toledo, por haber sido destinado 
a Melilla, y ofreciéndose a los com
pañeros en su nuevo destino. 

Los Sres. Sánchez Laulhé y 
Mateo, propusieron que ~e vea la 
manera de acordar que las familias 
pudientes paguen por visitas, supri
miéndose al efecto las igualas, que 
quedarían reducidas exclusivamente 
a las familias pobres. Se estimó pro
cedente lleVar este asusto a la próxi
ma junta general. 

Se dió cuenta de haber recibido la 
exposición elevada al Presidente del 
Directorio por el Colegio de Barce· 
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lona, en justificación de su conducta, 
acordándose insertarla en el BOLETI.\!. 

Considerardo la junta que el cargo 
rle Vicepresidente se halla en situa· 
ción antirreglamentaria, pues habien· 
do transcurrido con excesú el período 
de su mandato, no ha sufrido ninguna 
renollación, se acordó declararle lIa 
cante, y que le desempeñe intprina
mente el 1I0cal primero D. Ramón 
Rodríguez de Moya, según preceptúa 
el Reglaménto. 

Se acordó recomendar a los Presi
dentes de distrito que antes de infor
mar las solicitudes de colegiación, 
exijan a los compañeros el certificado 
de cese en el Colegio de donde pro
cedan, sin cuyo requisito será dene
gado el ingreso, y que dell cuenta 
oportunamente de las altas y bajas 
que ocurran en su distrito para la me 
jor marcha del Colegio. 

Por último, la junta, lIiendo con 
desagrado una lIez más la sistemática 
falta de asistencia de algunos vocales, 
sin causa que lo justifique, acordó 
que el Colegio dirija una comunica
ción a las Asociaciones de los distri
tos cuyo Presidente no concurra a las 
sesiones de junta de gobierno, ex
presando el disgusto que produce tal 
conducta a sus compañeros de Direc
ti lIa y estimulando a los colegiados 
de aquel distrito, para que a su vez 
lo hagan con su Presidente, inllitán
'dole a una mayor actillidad en el cum
plimiento de sus deberes. 

La Junta Permanente 
Reunión del día 1.0 de Marzo.

Con objeto de preparar la junta gene
ral ordinaria, cuya celebración está 
acordada ya en principio, quedó en
cargado el Tesorero de confeccionar 
el Presupuesto y el Secretario de re
dactar la Memoria, para someter am
bos trabajos a la aprobación de la 
junta de gobierno. Se acordó citar a 
sesión de pleno para el día 15. 

Carta-circular del Dr. Pazos de 
Diego. Secretario de la comisión or
ganizador!l del homenaje al Dr. Pando 
y Valle, s(,licitando la adhesió'l del 
Colegio ;! la petición de la Gran Cruz 
de Beneficencia para el ilustre com
pañero, C0l110 premio a su inmensa 
obra profesional y científica. Se acor
dó adherirse a tan justa petición, te
legrafiando al Presidente del Direc
torio. 

Se acordó, finalmente, suscribirse 
al periódico El Huerfanito, órgano de 
los alumnos del Colegio del Príncipe 
de Asturias, con la cuota mensual de 
cinco pt'setas. 

Todos los colegiados tienen de 

recho a escribir en este Boletln. 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, ademas, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 
_. ~-~.:::---c.:=~=-=----=--=-~-- --.. -=== 

Es el tratamiento ideal de las afecciones 

Poral . APARI\TO RESPIRI\TORIO 
crónicas del 

NO CONTIENE CALMANTES N! TÓXICOS - r.IUY ACTIVO y EFICAZ 
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Sección de Secretaría 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Cole

gio, se convoca, por este medio, a junta general ordinaria, que se 

celebrará el día 5de Abril, a las díez de la mañana. 

ASt.'NTOS A TRA T.\R 

Afemoria de Secretaría. 
Cuenta genpral dC'l año 1923 y pr('supu~stll p<lf<l IC)2.f . 

Fi'deraádll .I.'\~l(i(}Jltll di' Colt:::úJ:" .1láliros. -IV. \samhlt·;] de' Juntas tlin'cti

vas; designad"")n dp los compaikros que han dí' fc-pres('nLarl1os f'1l ('lIa. ReJado
nes que dehc> ten<'f 0St(· Colegio con la Federaciún. 

Proposici()J'\ acerca dp la supn'sit,n d(' iguahs a los v(·cinos ptldif'nlC"s. 

La clasificación de patentes 

Debiendo solicitarse a pri meros de 
Abril las patentes mp.dicas para el 
próximo ejercicio, recomendamGs a 
los Presidentes de distrito que nos 
remitan con toda urgencia la relación 
de médicos que ejercen en su dem3r
cación, encabezándola ordenadamen 
te con los nombres de los seis u ocho 
compañeros cuyos ingresos profesio 
nales son mayores, en previsión de 
que asignando patente dé última clase 
a todos los compañeros -como nos 
proponemos-no llegue a cubrirse el 
cupo proVincial y haya que elevar a 
la clase inmediata alguna patente. 

Aviso importante 
Aplicando la recomendación refe

rente a las 'Jacantes, hecha otras ve 
ces de nn medo general, se Jdvicrte 
a los compañeros que pienscn soli
citar la titular de Tarrico, quc les 
convien .. dirigirse previamente ai C')· 
legio para informarse. 

Movimiento de colegiados 
Altas.-D. Juan B<'rnardo Sauce 

do, Burujón. 
Bajas.-D. Mariano Alba y don 

Manuel Romano, por ausencia. 

Concurso de premios 

ARC!lIVOS E-;p.\5;"I.E'; DE PEIlL\

TRí.\, instituye dos prc> mios para 
aquellos dos trabajos que merecicren 
los dos primcros puestos en la clasi
¡icación que se h~?1a de los rcmitidos 
aspirando a tal fin. Dichas recompen
sas serán, rcspectivamente, de 250 y 
¡50 pesetas. y el tcma clegido para 
el trabajo, de libre elección, dentro 
del campo pediátrico. 

La fecha dc caducidad para la ad
misión de los citados artículos será 
el 30 de Julio de 19'24. En el número 
correspondiente al mes de Octubre 
siguiente, se publicanin los nombres 
de los trabajos prcmiados y los de sus 
autorcs, a quienes en el momento se 
Io!s pondrá en posesión del importe 
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del premio. La remisión de los traba
jos se haril en la forma acostumbrada 
en todos los concursos, es decir, sin 
firma y acompaiiados de un sobre ce
rrado, dentro del cual figure el nom 
bre y seiias del autor. 

Estos dos traba jos elegidos quedan 
de propiedad de ARCIIIVOS ESP.\ÑO
LES DE PEDLHldA, Y los que no al
canzasen est>! distinción también se 
publicarán en sus páginas, caso de 
que sus a'lItores asi lo deseen (con 
las limitaciones naturales que, para la 
admisión de original, tiene estableci
das esta ReVista), y con derecho a 
tirada aparte, gratuita, de 50 ejem
plares. 

No podrán tomar parte en este con-

curso los señores que integran el 
Comité de Redacción. 

ARCHIVOS ESPAÑOLES DE PEDIA
TRIA se reserlla el derecho de decla
rar desierto el concurso si, a su jui
cio, ninguno de los trabajos presen
tados mereciera dichos premios. 

Para la remisión de los trabajos, 
asi como para la aclaración de cuan
tas dudas respecto al Concurso se 
ocurran, pueden dirigirse a la Redac
ción de esta Revicta: Jardines, 16.-
Madrid (12). 

Recomendamos a nuestros compa
ñeros los productos que se anuncian 

en el Boletln. 

i! SanatoriQ QuirÚlgiCO de Sania Isa.bol 
1I TOLEDO 

Director: DON JOSÉ RIVERA JI 

!I 
l. el alumno de las Clfnlcas del Dr. Strasseman y del HospItal Broca, Berlln 
1I y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

11 

1I En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa Isabel, núm. 4, se prac-

.1 t;can tod,~ clase de o;er;cio;; quirúrgicas de lIient~e y se aSiste." ~artos 

I ~:::;~:I;:sa:i:ent:cL~, I~S :::i::;~~O:: s~ ~:~:~: :: ~::a~:::: 
I La operación o trataroieoto equivalente, será 
11 

11 objeto de convenio aparte 
1) .:::=-~_..===~ _______ =-:::::=-__ .--===~_-~ 



6 HOLETIN DEL COLHGIO DE MBDlCOS DE TOLEDO 

Sección de Tesorería 
Cuenta de Caja 

:\fES DE FEURE1U) 

CARGO 

Ingrt'5o por sello~ expendidos ........•.•. , ..... , ............. . 
ldenl ¡Jor cuotas.. . . . . .. . ................................. . 

TOT.\L •• 

DATA 

. ,l'agado por casa ..........................................•• 

Idenl I)or IUl ................•... \o •••••••••••••••••••••••••• 

Idem al ()licial de Secretaría. ....... . ...................... . 

'rOT.\L •••••••••••••• 

RESUMEN 
Pesetas. 

Pesetas 

45'00 
.j°5'50 

.j50'50 

5°\00 
5,65 

15°'00 

205'65 

Existencia en Caja el 31 de Enero de 1924 .........••... 
Ingresos del mes de Fehrero .........•.....•........ 

1.033,13 
-J.50,50 

---

'1'0'1'.\1. •••••••••••• 

Pagos del mes de Febrero .......... , ............... . 
1..j83,63 

205,65 

El señor Sál1chez L'Iulhé. Presiden
te del distrito de Orgaz, ha entregado 
17 pesetas correspondIentes a 1,; cuo
ta de entrada de D. Compasión Diaz 
I.Mora) y los semestres primero y se
~ur.dú de 19~3 de D. Matias Mezqui· 
ta (Villanueva de Bogas). 

D. Manuel Villate, de Santa Ola
lIa, ha remitido 2-t,75 pesetas para 
OI1CC impresos de certificación q¡;e 
ya tienc el1 su poder. 

El Colegio antepone la justicia a 
la amistad. 

'lenta del Hoyo 
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Federación Nacional de Colegios Médicos 
IV Asamblea de Juntas Directivas de Colegios Médicos 

que se celebrará en Madrid en los dlas 23, 24, 25, 26 Y 27 de Abril de 1924.
Carla circular convocatoria. 

Sr. Presidente del Colegio Oficial de 
Médicos de esa provincia: 
Muy señor mío y distinguido com

pañero: En la reunión de presidentes 
y representan tes de los Colegios Mé
dicos cele~rada en Madrid en Marzo 
del pasado año con motivo del Im
puesto de Utilidades, . se acordó que 
la IV Asamblea de Juntas Directivas 
de estas Corporaciones Oficiales se 
celebrara en Abril del año actual, en 
una capital andaluza, Córdoba o Gra
nada, spgún deseo expreso de los 
dignos representantes de estos Cole
gios C'n aquella reunión, y que fué 
aceptado por todos los asistentes a la 
misma_ 

Pe~o con motivo del viaje a Madrid 
de los p~esidentC's de Huesca y Zara
goza, Sres_ Laste y Gimeno Riera, 
para tratar de un asunto que afectaba 
directamente al primer Colegio, y 
esencialmente a t::dos, y en cuyo 
asunto intervino esta Presidencia y el 
Vocal del Directorio y Preso d~nte del 
Colegio de Madrid, Sr. Blanc Forta
cín, al tratar de otras varias cuestio
nc~ relacionadas con la Federación, 
y entre ellas de la labor de la próxi
ma Asamblea, coincidieron los reuni
dos, dadas las circunstancias politicas, 

en la conVeniencia de señalar a Ma
drid para que en ella se celebrara, en 
vez de Córdoba o Granada_ Asimis
mo hubo de considerarse la necesidad 
que los Cole!!ios sienten en estos 
momentos de reforzar su acción, de 
mejorar sus estatutos, de perfeccio
nar sus procedimientos para ahogar 
así el intrusismo que perturba, la in
moralidad que corroe y el mal que 
en todos los órdenes atenta contra la 
salud pública, y por ende contra el 
progreso sanitario de la Patria_ 

Estimando, pues, que precisa hacer 
oir la Voz de la clase médica en de
manda de justas reivindicaciones; 
considerando que esa voz debe sonar 
con la energía que la pruclamación 
de la verdad exige y con el entusias
mo que anima al verdadero creyente, 
en los oídos de un Gobierno que 
adoptó como lema de su actuación 
<moral, derecho y justicia., los re
unidos acordaron en principio celebrar 
la Asamblea en la Corte durante los 
días 23 al 27, ambos inclusive, del 
próximo Abril. 

De este modo podrán hacerse lle
gar al Directorio Milit"r, con toda la 
claridad y con toda la respetuosa en
tereza que suponen nuestras honradas 

¡Sorprendente, maravilloso! Unico específico para la 
curaciún de la diabetes: Aguas de Venta del 

Hoyo. 
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convicciones, los anhelos de la clase, 
que por otra parte tendrá una nutrida 
y valiosisima representación dentro 
de la numerosa comisión que debe ser 
portadora del mensaje, robusteciendo 
con su presencia la valía de los acuer
dos_ 

En el orden particular, es de la
mentar que los Colegios Médicos no 
puedan expresar al de Córdoba la 
profunda estima que por él sienten, y 
que ellos a su vez no puedan recibir 
las demostraciones de cordialidad y 

. afecto que personalmente guardaban 
. para sus representantes los médicos 
de la hermosa ciudad andaluza. 

Pero es condición de nuestra clase 
"nteponer el interés general al parti
(ular, y en este caso, a los intereses 
100rales de los Colegios, y por onde 
,,1 de los médicos españoles, convie
Ile que la próxima asamblea se reuna 
en donde más rápidos éxitos poda
mos conseguir para beneficio de to
dos .. \!ladrid nos los brinda, y nos 
ofrece, por conducto. de su ilustre 
presidente el Dr. Blanc Fortacín, la 
hidalga y afectuosa acogida de aquel 
insigne Colegio, que ya otr~ vez nos 
abrió sus brazos. 

La Asamblea tratará aquellos asun
tos que afectan a la generalidad de 
los Colegios, y marcará una decisiVa 
actuación sobre algunos prúblemas 
que la clase médica española cree de 
urgente resolución a su favor; son 
ello~, la cuestión de ios títulos ex-

tranjeros y el problema. de la contri
bución, unificando los tributos y ha
ciendo práctico del todo el impuesto 
de Utilidades. Puesto que la gober
nación det Estado aspira a desenvol
verse con procedimientos radicales, 
hermanando la justicia con la moral, 
se estudiará si ambos problemas 
pueden resolverse dejando de . lado 
ciertos prejuicios y convencionalis
mos burocráticos, que son el verda
dero escoilo con que tropiezan dichos 
problemas . 

Debe hacerse también ante los re
presentantes de los Colegios un ba
lance de la actuación de esta Federa
ción para que pesen y midan si la 
intensidad de su labor-que en todo 
momento ha sido continua, siquiera 
moviéndose siempre en un plano mo· 
desto-ha respondido a los anhelos 
de los Colegios que en ella deposita
ron Sil confianza. Naturalmente que, 
en este punto, la Federación dará 
cuenta de su estado económico, pre
sentando además a la consideración 
de la Asamblea el correspondiente 
presupuesto de ingresos y gastos. 

Otro tema capitalisimo a tratar es 
el del Colegio de Huérfanos, con 
alteza de miras, y con el firme pro
Dó~ito de que estén decorosamente 
instalados, a fin de que no quede uno 
sólo de aquéllos sin disfrutar del 
afecto y apoyo de todos los médicos 
españoles. 

La Federación expondrá a la con-

------~.--====== 

Las Aguas de Venta del Hoyo curan toda clase 

de enfermedades de la piel de procedencia diabética. 
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sideración de los asambleístas un re
glamento de la misma que regule su 
funcionamiento y las relaciones de 
ésta con los Colegios, a fin de dar 
mayor fuerza moral a sus actuacio
t:tes, marcando de modo ostensible la 
organización regional, y, por consi
guiente, sus funciones. 

También estima el Directorio llega
do el momento de someter a los Cole
gios la necesidad de confeccionar 
unos nuevás estatutos que satisfagan 
todas las aspiraciones de la clase, y 
cuyo articulado llene los Vacíos o la
gunas que se notan en lo~ actuales, 
y que tanto se prestan a recelo y 
desconfianza de quienes, siempre 
descontentadizos, se basan en ciertos 
detalles para hacer labor negativa y 
de ob~trucción. 

Asimismo se tratará de la creación 
de asociaciones provinciales de mé
dicos, para que en todo momento y 
a todo evento perdure la cohesión 
profesional hoy existente. También 
conVendrá ocuparse de los peritajes 
ante los tribullales de Justicia, para 
que en cualquier situación quede el 
decoro profesional bien parado. 

La Asamblea dedicará también una 
o dos sesiones a tratar de algunos 
asuntos especiales de los Colegios 
que, a instancia de los mismos, deba 
conocer, y se ocupará de aquellas 
proposiciones cuya resolución bene
ficie a la generalidad de la clase, a 

juicio de la mesa. Para ello, los Co
legios enviarán a la Secretaría de la 
Federación, antes del día 50 de Mar
zo próximo, y en la debida forma, 
aquellas proposiciones a que nos re
ferimos anteriormente. 

Y, en 'fin, aspira este Directorio 
a que todos los Colegios estén per
sonalmente representados en la 
Asamblea, para que los acuerdos y 
decisiones de ésta tengan aquella 
autoridad V aquel valor que les da el 
haber sido aprobados por todos los 
representantes oficiales de los médi
cos españoles. Los Colegios Médicos 
deben, pues, hacer el máximo de sa
crificio para que la representación de 
los mismos en la Asamblea sea efec
tiva y tan numerosa como las posibi
lidades económicas lo permitar.. La 
realidad ha demostrado que en esta s 
reuniones se establece un intercambio 
espiritual er.tre sus componentes que 
se traduce en la acomodación a los 
respectivos Colegios de aquellos de
talles o mejoras que han servido para 
perfeccionar la labor del Colegio que 
los inició y practica. 

Queda, pues, lanzada la conVoca
toria de la próxima Asamblea, cuyo 
programa definitivo comunicaré a 
usted oportunamente, ya que esta 
Presidencia ha de hacer aqudlas ne
cesarias consultas con la Junta de 
gobierno del Colegio de Madrid, al 
objeto de acomodar los trabajos de 

Las Aguas de Venta del Hoyo se venden en 
todas las partes del mundo en donde existe una 

buena farmacia. 
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organización de la Asamblea con 
otros detalles que tengan a bien pro
poner los compañeros madrileños. 

Le acompaña un extracto o aVance 
de programa de la labor a desarrollar 
por la IV Asamblea de Juntas direc
tiVas de Colegios, que es una conden
sación de los puntos sometidos a la 
consideración de usted y demás com
pañeros de Junta de gobierno en las 
anteriores líneas. 

y esperando que ese Colegio hon
rará con personal adhesión las deli

. beraciones de la próxima Asamblea, 
se reitera como siempre muy afec
tísimo, s. s. y comp.o q. 1. e. 1. m., 

J. SAN CHIS BERGÓN 

IV Asamblea de Juntas Directivas 
de Colegios Médicos: Avance de 

programa 

I. Actuación de la Federación. 
a) Labor de la misma: Asuntos 

en que ha intervenido. 
b) Estado económico: Dación de 

cuentas y Presupuesto para 1924. 
11. Reglamento de la Federación. 
111. Estatutos de los Colegios Mé

dicos. Confección de nuevos estatu
tos. Creación de Tribunales de Ho
nor. 

IV. Colegio de HUt!rfanos de Mé
dicos. 

a) ¿Colegio Nacional único? 
b) ¿Colegio Nacional y Regio

nales? 

e) ¿Colegios Regionales? 
V. Contribución médica: Patentes 

y utilidades. 
VI. Médicos extranjeros. 
VII .. Creación de Asociaciones 

provinciales de médicos. 
VIII. Peritajes médicos ante los 

tribunales de Justicia. 
IX. Proposiciones de los Colegios 

que tiendan a mejorar su situación 
y a perfeccionar su actuad ón. 

Los alumnos del Colegio del Prín
cipe de Asturias, publican gesde hace 
algún tiempo un d¡mÍ;]uto periódico 
titulado El Huerfanito, redactado y 
administrado por ellos, según reza la 
cabecera, y dedicado expresamente 
a los hijos de médicos españoles. 

Tiene su Redacción femenina y mas· 
culina, y se sostiene con suscripcio
nes voluntarias, desde 50 céntimos 
trimestrales. 

Son muchos los médicos que igno
ran la publicación de tan simpático 
periódico, que bien vale la pena de 
proteger, dada su finalIdad y el insig
nificante dispendio que representa la 
suscripción al mismo. 

Recomendamos a todos los compa
ñeros que suscriban a sus hijos a 
El Huerfanito. No es mucho lo que 
pedimos, pues mucho más se mere
cen los huérfanos de nuestros compa
ñeros de ayer. 

------ - ~----- ~-~------ -

Para pedidos de las Ag-uas de Venta del Hoyo 
al apartado de Correos núm. 6, de Toledo, y al 

director-gerente, en COllde de Xiquena, 1 1, Madrid 
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Disposiciones Oficiales 
Modificación de los Estatutos de 

Colegios Médicos 
La Gaceta del 15 de Marzo, publi

ca la siguiente Real orden: 
cllmo. Sr.: La aplicación del artícu

lo 30 de los Estatutos de los Colegios 
Médicos, modificados por la Real 
orden de 22 de Febrero de 1921, ha 
dado lugar a diferentes quejas y re
clamaciones ánte este Ministerio, 
tanto por el uso indebido que de tal 
precepto hacen en determinados ca

'sos los Colegios Médicos comé) por 
las dificultades con que tropiezan 
aquellos a quienes se aplican algunas 
de las sanciones que el precepto le
gal determina para poder recurrir en 
alzada c(¡ntra el correctivo que se les 
impone; puesto que el Jurado profe
sional crearlo por la misma Real orden 
y a quien corresponde entender de 
las reclamaciones, por estar compues
to de individuos representantes de 
los diferentes Colegios, forzosamente 
ha de demorar el conocimiento de los 
asuntos, acumulándose el despacho 
de éstos, tanto por su excesivo núme
ro como por las dificultades mismas 
que han de surgir para las frecuentes 
reuniones de este Jurado. 

Por otra parte, el dar fuerza eje
cutiva a los acuerdos de los Colegios, 
sustrayendo por completo el conoci
miento y resolución de las medidas de 

carácter disciplinario que dicten, a la 
legitima Autoridadadministrativa, sus
tituyéndola por otra anónima y sin 
responsabilidad de sus actos, supone 
un verdadero poder dictatorial, inves
tido de facultades más absolutas que 
ningún otro de la Nación, convirtien
do a la Autoridad gubernativa en sim
ple ejecutora de sus mandatos, sin fa
cultad pará fiscalizar las normas SE"

guidas en cada caso y para corre~ir 
las extralimitaciones restableciendo el 
derecho perturbado. 

Viene ocurriendo, además, en de
terminadas regiones, que, olvidando 
sin duda que las únicas entidades en 
el orden médico con existencia le~al 
y oficial son los Colegios Médicos 
provinciales, aparecen con nombre de 
Sindicatos, Federaciones y otros aná
logos, organizaciones que, coaccio
nando la libre voluntad de la clase 
médica, pretenden imponer la obliga· 
ción de incorporarse a ellas, persi
guiendo a los que ofrecen resistencia. 
ejerciendo acción perturbadora en el 
seno de los Colegios Médicos, des
naturalizando o procurando desnatu
ralizar sus fines o entorpeciendo su 
cumplimiento y siendo por estas razo
nes, patente la necesidad de dictar 
la~ medidas oportunas encaminadas a 
evitar la actuación de estas or~aniza
ciones_ 

Las Agu~s de Venta del Hoyo son las remas de 

las Aguas de mesa. 
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Con el fin de impedir continúe tal 
estado de cosas y procurar que al 
propio tiempo que se da a los Cole 
gios Médicos facilidades para el acer
tado cumplimiento de su misión, se 
devuelvan a la Autoridad gubernativa 
sus legitimas facultades para ejercer 
su función inspectora, corrigiendo los 
abusos que puedan cometerse, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor· 
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad, Asesoría 
jurídica de este Ministerio y Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado, ha tenido a bien disponer: 

1.0 Los Colegios Médicos provin° 
ciales son las únicas entidades de esta 
clase profesional que gozan de exis
tencia lellal y oficial, quedando pro
hibida la intromisión en ellos de otras 
agrupaciones que no tengan este ca
rácter. 

2.° Que contra los correctivos 
comprendidos en los apartados 1.0, 
2. o y 3." del artículo 30 de ¡os Esta
tutos de los Colegios Médicos, modi
ficados por la Real orden de 22 de 
Febrero de 1921 y que pueden impo
ner las juntas de gobierno de los cita
dos organismos, podrá el interesado 
recurrir en alzada ante el Gobernador 
civil de la provincia, de;¡tro del térmi
no de diez días, a partir de la fecha 
de la notificación, debiendo la citada 
Autoridad antes de dictar resolución 
oir a la junta provincial de Sanidad 
en pleno. 

3." Contra los correctivos a que 
se refieren los apartados 4." Y 5.° de 
la misma disposición antes citada po
drá el interesado recurrir dentro del 
mismo plazo ante el jurado profesio
nal que en la misma se determina, 

quien habrá de resolver en el término 
de treinta días. 

Contra el fallo del jurado cabrá la 
apelación ante este Ministerio, quien 
podrá entrar a conocer del fondo del 
asunto, oyendo antes de resolVer al 
Real Consejo de Sanidad en pleno. 

4. o Esta disposición tendrá carác
ter retroactivo para todas las reclama
ciones que en la fecha de su publica
ción se hallen sin resolver, debiendo 
tramitarse aquéllas con arreglo a lo 
que en la misma se preceptúa. 

5. o Quedan derogadas cuantas 
disposiciones legales se hayan dado 
con anterioridad, en la parte que se 
oponga a lo dispuesto en esta Real 
order.. 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1924.-El 
Subsecretario encargado del despa
cho, MARTÍNEZ ANIDO.-Sr_ Di
rector general de Sanidad. > 

Los sueldos de los titulares son 
intangibles 

La Gaceta del 28 de Febrero pu
blica la siguiente Real orden: 

,Vista la comunicación dirigida por 
la junta de Gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos titulares, en súplica de 
que se recuerde a los Ayuntamientos 
el cumplimiento de las obligaciones 
que tienen respecto de los sueldos de 
personal de médicos y farmacéuticos 
titulares, 

S. M. el Rey se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

1. o Los Ayuntamientos, al pro
rrogar los presupuestos, deberán 
conserVar en ellos los créditos pre-
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clsos para satisfacer los haberes, 
dotaciones y emolumentos de toda 
clase que tenga derecho a percibir el 
personal médico, farmacéutico y ve
terinario dependiente de las respecti
Vas Corporaciones municipales. 

Si en el presupuesto en curso no 
hubiere consignación para estos gas
tos y fuese imposible dotarlos me
diante transferencias de otros crédi
tos, los Ayuntamientos formalizarán 
el correspúncliente presupuesto ex
traordinario. 

2. o Los gobernadores civiles cui-
.. darán expresamente del cumplimiento 

de esta Real orden, as! como del 
Real decreto de 18 de Abril de 1917 
y demas disposiciones dictadas para 
garantizar al person~1 médico-farma 
céutico el percibo de sus haberes, y a 
este fin exigirán la pertinente respon
sabilidad i'dministrativa a los Ayun
tamientos que infrinjan las aludidas 
disposiciones. , 

Se amplian las funciones de los Sub
delegados de Medicina 

La Gaceta del 27 de Febrero, pu
blica el siguiente Real decreto: 

,ExP"s](,I(¡".~Señor: La función 
sanitaria eJe los subd~lc~ados crece 
en extensión y 'ldquiere mayor im
portancia a medida que el progreso 
dc la Higielw Illultiplica sus interven
ciones e incorpnra IHH.~VUS sectoreS 

al antes limitado campo de la Medi
cina preventiva. 

El subdelegado no puede limitarse 
hoy al papel fiscalizad(,r de otros 
tiempos ni actuar sólo como repre
sentante de la autoridad central, para 
vigilar e imponer la aplicación de las 
leyes y preceptos que regulan las re
laciones de la Sanidad con la Admi
nistración pública. Es indispensable 
que, sin perjuicio de esta misión ori
ginal y antigua, los subdelegados ejer
zan funciones genuinamente sanita
rias que se traducen en la ordenación, 
régimen y defensa de la salud pública 
dentro de las demarcaciones o distri
tos asignados a las Subdelegaciones 
respectivas. En una palabra, deben 
constituir el nexo indispensable jurí 
dico y sanitario entre la autoridad su 
prcma de la provincia y el inspector 
municipal, formando así el en~ranaje 

intermediario qlle facilita y refuerza 
el fin común de ambas instituciones. 

El Decreto de 31 de Enero de 1919 
llegó a prever la necesidad de estatuir 
esta ampliación de poderes y funcio
nes, para lo cual transformaha las 
Subdele~i1ciones en Inspecciones de 
distrito; pero en vista de que la pol!
tka económica del actual Gobierno 
no con5iente el menor aumCIIlO en 
los Presupuestos, y en vista también 
de que el estado sanitario del país 
tampoco consiente el aplazamicnto 

J)"n Santiag-o Ramón v Caja] dice (dos rcsu]tH los 

sorprenoentcs de las Aguas de Venta del 
Hoyo ... » para los diabéticos. 
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indefinido de reformas que han de ser 
de éxito inmediato, parece natural 
procurar la conciliacion de ambos in
tereses, encomendando a los subde
legados la vigilancia y cuidado sani
tario de los respectivos distritos y 
dándoles en compensación los emo' 
lumentos que resulten de una revisión 
de tarifas. en espera de que la sitlla
ción económica del pais permita crear 
de una vez Y- dotar decorosamente las 
Inspecciones de distrito. 

En con~onancia con los nuevos de
beres, es indispensable que la prepa
ración técnica del personal de subde
legados adquiera mayor especializa
ción en materia higiénico-sanitaria, a 
cuya aspiración se atiende en el pre
sente proyecto de Decreto, lo mismo 
que a las numerosas peticiones que 
solicitan la anulación de la desigual
dad promovida por el antes citado 
Real decreto entre subdelegados pro 
pietarios e interinos. 

En virtud de lo expuesto, el jefe 
del Gobierno, presidente del Direc
tl'rio militar, tiene el honor de some
ter a la firma de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto. 

Madrid 25 de Febrero de 1924.
Señor: AL. R. P. de V. M., ¡J-1i¡~-¡¡el 

Primo de Ribera)' Orbaneja. 
REAL OECRETO.-A propuesta del 

jefe del Gobierno, presidente del Di
rectorio militar, y de acuerdo con el 
mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1. 0 A más de desempe

ñar en las capitales de provincia y en 
los Municipios cabeza de partido el 
cargo de inspectores municipales de 
Sanidad, los subdelegados de Medi
cina ejercerán, dentro de la jurisdic 

ción territorial que les corresponda, 
fu nciones inspectoras en relación 
siempre con la autoridad sanitaria 
provincial, sin perjuicio de las que ac
tualmente les asignan las disposicio
nes vigentes. 

Arl. 2.° Los subdelegados de Me
dicina nombrados con car&cter inte
rino, que hayan desempeñado el car
go con celo y compe tencia y cuya in
terinidad haya excedido del tiempG 
que señala la Instrucción general de 
Sanidad, serán confirmados en sus 
cargos, con la antigiledad que les co
rresponda, previa revisión de los ex
pedientes por las juntas provinciales 
de Sanidad. Los que por virtud de 
esta revisión se senalen COil nota des
favorable en el desempeño del cargo 
necesitarán inform~ razonado d~ las 
respectivas juntas provinciales, que 
pasará a r2solución definitiva de la 
Dirección general de Sanidad. En las 
capitales de provincia en que Ílubiere 
dos o más Subdelegaciones, los que 
des~mp=ñen las d~ Medicina en pro
piedad tendrán derecho preferente, 
por riguroso orden de antigüedad, a 
ca,nbiar de distrito, ocupando el que 
estuviere Vacante 11 servido interina
mente. 

Art. 3.° A partir de la promulga
ción de este Decreto, los subdelega
dos de Medicina ingresarán en el 
Cuerpo por concurso-oposición ante 
Tribunal formado por miembros idó
neos de las juntas provinciales, que 
exigirán pruebas de aptitud en mate
rias de Higiene general y saneamien
to urbano y rural, Clínica de Epide
miologia y Legislación sanitaria, con 
arreglo a las normas que establece el 
Real Consejo de Sanidad. 
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Art. 4.0 En el plazo improrroga
ble de seis meses, el Real Consejo 
de Sanidad ampliará y revisará las 
tarifas de honorarios y derechos sani
tarios de 24 de Febrero de 1008. 

Art. 5. 0 Quedan derogadas cuan· 
tas disposiciones se opongan al pre
sente Real decreto. 

Dado en Palacio a 25 de Febrero 
de 1924.-ALFo~so.-EI Presidente 
del Directorio militar, Miguel Primo 
de Ribera l' Orbaneja." 

Los Subdelegados son Autorid'ldes 
sanitarias 

La Gaceta ha publicado una Real 
orden cuya parte dispositiva dice asi: 

<S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver, de acuerdo con lo pro
puesto por la Direccién general de 
Sanidad, que tanto los subdelegados 
de Medicina como los de Veterinaria 
y Farmacia estén comprendidos en el 
concepto de Autoridades sanitarias a 
los efectos de las tarifas por servi
cios sanitarios aprobadas por Real 
decreto de 24 de Febrero de 1908 y 
28 de Febrero de 1922.' 

Todo colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo ajustándose a 
las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 
Escribir verazmente. 
De este modo se simplifica el tra

bajo de la Junta de Gobierno, que a 
veces tiene que dedicarse a des
cifrar algunas cartas, se ahorra 
tiempo y no se compromete al Co
legio en causas injustas. 

----._------------

Un caso insólito 
Accedemos gustosamente 

al ruego del Colegio de 50-
ria reproduciendo la siguicn· 
te información del atropello 
de que ha sido víctima el 
colegiado de aqueJla provin
cia Sr. Alonso. 

< Hasta ahora, estábamos acostum
brados a ver que, gracias a los ma
nejos y presiones de los caciques, al
gunos médicos se veían obligados a 
variar de residencia, ya que la vida se 
les hacía materialmente iml'osib!e pnr 
las múltiples molesti3s y disgustos 
que se les originaban, siendo también 
muy cierto, que desde que el Colegio 
se constituyó en 1920, esos casos, 
por fortuna, ya no ocurrían. 

Lo que no tenemos noticia de ha
ber ocurrido en sitio alguno civilizado, 
es lo que aconteció en Cihuela, pue
blo de esta provincia, el día 29 de 
Enero último, suceso del que verda
deramente avergonzados, tenemos 
que dar cuenta desde estas columnas, 
para que llegue por mediación de los 
BOI.ETL';ES de los demás Colegios a 
todos los compañeros de España y se
pan a qué atenerse cuando vean 
anunciada la vacante de dicho pueblo. 

El médico titular de Cihuela, don 
Jacinto Miguel Alonso, tomó posesión 
del partido el año 1918 y por no ha
ber otra en el pueblo (como tampoco 
la hay actualmente) le señalaron para 
vivir la casa-habitación destinada a 
la señora maestra, que era soltera y 
estaba hospedada en una casa parti
cular y esto ha sido en realidad lo que 
dió origen a los hechos que vamos a 
relatar. 

Un grupo de descontentos trató de 
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instruir expediente al compañero a 
fines de 1922, lo que no prosperó 
porque el Sr. Gobernador no encon
tró fundamento legal para ello, pero 
en vista de que estas gestiones fraca
saron, buscaron el apoyo del Sr. Ins
pector de primera Enseñanza, el cual 
en Abril de 1925 dirigió oficio al Juez 
Municipal, diciendo que no pudiendo 
subarrendar las casas de los maestros 
se conminara al médico para que en 
el plazo más rápido desalojara la casa. 
el que una vez enterado, contestó que 
la tenía arrendada por año, que expi
raba en Diciembre, y por tanto, habia 
tiempo sobrado para proceder en jus
ticia. De dicho oficio dió cuenta el 
Juez municipal al de Instrucción y 
este señor contestó que el Inspector 
no era quién para ordenar al juez 
municipal. 

Los maestros presentaron más tar
de una denuncia al juzgado, fundada 
en que el despacho del médico podia 
perjudicar a la salud de lo~ niños 
pero reunida la junta local para le
Vantar acta, de si en el citado despa
cho se trataban enfermos infecciosos, 
contestó en sentido negatiVo_ 

Después de multitud de incidentes 
con este motivo, la maestra se dirigió 
al Sr. Inspector en queja, diciendo 
haber sido ofendida de palabra por el 
señor Alcalde, dando orden dicho Ing
pector de que se reuniera la junta y 
levantase acta sobre tal ofensa, re-

------------

unión que se verificó el día 29 de Ene
ro y de la que surgieron los lamenta
bles sucesos, que fueron motiVados 
por llamar la atención el médico a la 
maestra, para que no se metiese a 
ordenar allí donde no le correspondía 
y habla otras autoridades. 

Esto hizo que saliesen en defensa 
de la maestra, el maestro y el cura, 
lo cual, visto por el médico, le obligó 
a pedir permiso para retirarse del 
local, siendo tachado de grosero por 
el maestro y gracias a la intervención 
de los circunstantes no llegaron a 
agredirse, aunque sí voló un tintero 
lanzado por el maestro, sin más con
secuencias que las manchas consi
guientes. 

Como si esto hubiese sido señal 
convenida, varios Vecinos abrieron 
las escuelas, aconsejandCl a los niños 
y niñas apedrear la casa del Médico, 
como así lo hicieron. ro:n;Jiendo les 
cristales, tocaron las campanas dando 
Id señal de quemar la casa, grandes 
voces de fuera el canalla del Médieo 
y otras violencias por el estilo, y Dios 
sabe lo que hubiera ocurrido sin la 
oportuna intervención del Sr. Capitán 
de la Guardia civil y Varias parejas a 
sus órdenes, qlle pudieron, por el mo
mento, evitar un díl d~ luto, aunque 
para ello no hallaron otra solución 
que la de que el médico abandonase 
el pueblo, sin teul'!' en cuenta que su 
Señora estaba c1Jllvaleciente de grave 

Todos los médicos prescriben a sus enfermos diabé-

ticos las Aguas Je Venta del Hoyo. 
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enfermedad Que la retuvo treinta y 
tres dias en cama, y, efectivamente, 
prevaleció el criterio de aquellos bár
baros, y como si hubiesen sido unos 
criminales tuvieron que salir del pue
blo, protegidos por la fuerza pública, 
el Sr. Alonso y su señora, yendo a 
refugiarse a Bordalba, el pueblo más 
inmediato. 

Nos abstenemos ele hacer comenta
rios, y únicamente se nos ocurre pre· 
guntar: ¿Debe quedar sin sanción un 
pueblo que de manera tan salvaje 
procede con un médico? ¿Es que, en 
el supuesto de haber incompatibilidad 
entre médico y parte del vecindario, 

no había otros medios que el emplea
do (y que fué un complot) para lo
grar que aquel.ab:mdonase el pueblo? 
Ahora, que cada compañero obre 
como su conciencia le aconseje. 

NOTA.-A los cuatro días de ocu 
rrir lo relatado se recibió en el Cale· 
gio una instancia firmada por gran 
número de vecinos de Cihuela, pro· 
testando de lo ocurrido y solicitando 
ser asistidos por el Sr. Alonso, el que, 
con muy buen acuerdo, no está dis
puesto en manera alguna a volver, 
por más que medien las promesas y 
ofrecimier.tos que quieran.-Otra ins
tancia igual fué remitida al Gobierno 
civil. » 

Colegio del Principe de Asturias para 
huérfanos de Médicos 

Cantidades remitidas a cuenta de 
sellos por los Colegios Médicos 

durante el año 1923 
De Madrid ........ . 
De Coruña ........ . 
De Oviedo ........ . 
De Valencia ....... . 
De GuipÚzcoa ..... . 
De Málaga ........ . 
De Murcia ......... . 
De Barcelona. . . .. . 
D€ Zaragoza. . .... . 
De Alicante ....... . 
De Badajoz ...... . 
De Vi¡¡caya ....... . 
De Baleares: Palma. 
De Mahón ......... . 
De Cádiz ......... . 
De Canarias ....... . 
De Albacete ...... . 
De Córdoba ....... . 
De Santander ..... . 
De Ciudad Real. ... . 
De Navarra ....... . 
De León .......... . 
De Cáceres ........ . 
De Orense ........ . 
De Granada ....... . 

19.550,00 Ptas 
10.500,00 , 
10.000,00 » 
8.700,00 » 
7.600,00 , 
7.200,00 • 
6.975,00 » 

6.000,00 » 
6.000,00 » 
5.500,00 » 
5.000,00 » 
5.000,00 
3.750,00 » 

750,00 • 
3.900,00 
3.6OC,OO » 
3.500,00 
3.500,00 
3.500,00 » 
3.450,00 » 

3.225.00 » 
3.050,00 » 
3.000,00 » 
3.000,00 » 
2.950,00 » 

De Tarragona ...... . 
De Valladolid ...... . 
De Logroño ....... . 
De Burgos ......... . 
De Cuenca ........ . 
De Pontevedra ..... . 
De Salamanca ..... . 
De Toledo ....... . 
De Zamora ........ . 
De Guadalajara .... . 
De Avila .......... . 
De Sevilla ......... . 
De Soria .......... . 
De Almería ........ . 
De Huesca ........ . 
De Segovia ........ . 
De Lérida ......... . 
DeAlava .......... . 
DcJaén ........... , 
De Lugo .......... . 
De Castellón ..... . 
De Palencia ....... . 
De Huelva ......... . 
De Terucl. ........ . 
De Gerona ....... . 

2.850,00 Ptas 
2.800,00 • 
2.250,00 » 
2.500,00 » 
2.448,50 , 
2.000,00 » 
2.000,00 » 
1.900,00 " 
1.900,00 » 
1.750,00 » 
1.600,00 » 
1.500,00 
1.325,00 » 
1.250,00 » 
1.200,00 » 
1.150,00 
1.100,00 , 
1.!lOO,oo ¡, 

1.000,00 » 
1.000,00 » 

700,00 » 
700,00 » 
650,00 » 
500,00 ' 
400,00 , 

TOTAL. . . . 177.063,;,0 Ptas 
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Real Academia de Medicina 
Programa de Premios y Socorros para 1924 y 1925 

(CO"'CLUSI6~) 

Premios, recompensas y socorros 
Rodrlguez Abaytua.---1. Dos recom
pensas de 300 pesetas cada una a los 
dos artículos merecf'dorcs (1c-1 galar~ 

d6n, por el concepto filosófico, el estilo 
literario y la 'veracidad descriptiva, de 

los publicados por la Prensa diaria po
lítica o gráfica, antes de la sesión fnau· 

gu.ral del curso académico prúx.imo 
venidero, eo!'!. OCaSk)n de notificar la 

recepción de nuevos Académicos, las 
sesiones necrológicas (}p los mi,smos, 

las sesiones inaugurales de curso (1 

cualquiera otra solC'mnidad celehra.da 

por esta REAL ~·\c.-\IJE)UA o la :\cade· 

mia :'\[édico-quirllrgica Española de 
:\Iadrid. 

1.05 autorca de varios artículos pre
spotatlos a concurso no podrán ohte

ner más que una sola recompensa. 
Los concursantes remitirán a esta 

_ \<'.\111"::\11.\, antes de L° de noviembre 

d(> 1<)2-+, el número del peri6dico en 

qLH~ ~e inse-rtt:>n los artículos. 

11. Tres premios dC' 1.000 pesetas 

cada uno para el pago de los den·dws 
de ('xpedici()11 del título de Licenciado 

en .\ledicina y Cirugía de los tres 
esttl(Jj;lI1tes que durantp el ailP aca<h~· 

mico pn>ccdcnte se huhicticn revalida
do ('n las e niversidadcs dp Santiago de 

Compostela, Valladolid y ilfadrid, y 
presentasen la mejor hoja de estudios. 

Cada uno de los Rcctofes ,le dichas 
Universidades remitirá a esta :\<:.\111-:' 

)11'\, durante la primera quincpna dp 
octubre (~e 1924, extracto copia de los 

tres pxpcdientes que a su juicio puedcll 
aspirar al Pr~mio, 

i\o p()(lrán ser propuestos aquellos 

alumnos que hayan obteni(lo por opo
sición, por fundaciones o por cualquier 

concepto el pago de los derechos <1\, 
expedición del título dí' T .icenciados. 

IJI lJn premio de 1.500 pesetas al 
autor de la mejor tesis de Doctorado 

aprobada dur-ante el curso de 1923 a 

192-1. 
El Dccanato ,k la Facultad d" :\k· 

dicilla de \fadrid rcmitir;í a ('sta At'.\

iJE~ll.\ antes d('l 31 de octuhre d(' 1~}2-t 

las tres tesis que el Claustro <11.' Proft'· 
sores hubic5C conceptuado como di' 

m{¡s culminante nH~ritol para qU(' In 
Corporaci(ln informe a cn;il ha dp con

cedprse el pre_mio. 

T\'. Un (lon.ativo bienal de' di~'z 

cartillas l de 500 pesetas cada una, ti 

cir,co alumnas y cinco alumnos de las 

('scuelas púhlicas mllllicipa!t's de ::'\[a

driJ que l teniendo celad no IlH'nor <Iv 

ocho ailos ni mayor de oncc, huhi('~('n 

Lel diabetes se cura radicalmente con la~ Agua~ 

Je Venta del Hoyo. 



BOl.ETIN DEL COLEGIO DE ~fÉOICOS DE TOLEDO 21 

sobresalido más en los exámenes de 
fin de curso, verificados con verdadera 
seriedad docente en dichas escuelas. 
Para este efecto, el Magisterio de las 
mismas remitid. a esta l~.E.\[~ AC.\DE:\UA 

los nombres de las alumnas y de los 
alumnos que hayan conseguido los 
tre8 primeros puestos en dichos exá
menes, en cada una de las escuelas, 
reuniendo las condiciones antedichas 
de edad, y ~xpondrá, además, las con
diciones sociales de los examinados, 
siendo condici{ln de preferen.cia la 
mayor cscaStl /. pecuniaria de la familia. 

Las relaciones de dichos alumnas se 
remitir/i.n a esta :\(·.\I)E:'III.\ antes ele 1.0 

de noviembre d(~ I~).:!5 Y se adjudica
rán las cartillas en la sesi6n inaugural 
de I926. 

V. Dos socorros anuales de 2.000 

pesetas cada U:Hl parn los dos m(~dicos 
que acrediten la más precaria sitL:aci6n 
por avanzada edad () por enfermedad 
crónica. 

Para optar a dichos socorros pre
sentarán a ("sta :\\';\D!·:m.\, aniles de 1.° 

de noviemhre dí" 192-1-, los siguiC'ntes 
documentos: instancia fij'lnclo la edad 
r su domicilio, presentación del título, 
certificaci6n facultativa en que SE:' acre
dite la enfermedad que: les imposibilita 
ejC'fcer la profesi(¡n, certificación del 
Alcalde del harrio y del Cura de la 
parroquia (le que' carecen ({e recursos 
para vivir, y cuanlos documentos con~ 
sitleren oportunos los interesados, 

como certificación de los pueblos don
de han ejercido, etc. 

VI. Un premio de 2.500 pesetas, 
recompensa torio de la mejor monogra
fía, sobre un punto, a la lihre elección 
del autor, de Fisiología, de Patología 
o de Terapéutica, estudiada individual 
o colectivamente, del aparato digesti
vo o de sus conexos biliar y pancreáti
co, excluyendo hoca, lengua, fauces, 
es6f8gll y recto. 

Los concursantes podrán presentar 
sus trubajos sin firma alguna, escritos 
a máquina, hasta el 1.° de Julio de 

!~25· Cada autor lo di~tinguirá con un 
lema, el mismo que figurará dentro de 
un sobre cerrado y lacrado, y, además, 
contendrá el nombre y los dos apelli
dos, sin abreviatura, y su residencia 
habitual. 

El Premio, de otorgarse, se ajudicará 
en la sesión inaugural de 1926. 

\'[1. Ln premio de 5.000 pesetas al 
mejor trabajo publicado o inédito es
crito dur<:nte el quinquenio de 1922 a 

192:6, amhos inclusive, sobre un 6stu
riio analítico crítico de Deontología 
.:\[c':;-dica, ya en su conjunto, ya en algu

no o en varios de los factores que la 
integran. Este concurso es extensivo a 
Francia. 

Se optará a dicho premio por ins
tancia dirigida a la Corporación (acom· 
paijando el trabajo) hasta el I. o dé Oc

tuhre d(' I~26; Y el Pren-lÍo, de otorgar
se, se adjudicará en ~iadrid ('11 la sc-

VENTA DEL HOYO 
Se facilitan muestras gratuitas a los seiiores médicos 

de la provincia. 
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si6n inaugural de la REAL ACADEMIA 
NACIONAl, DE MEIHCINA del año 1927. 

Los premios, recompensas, cartillas 
y socorros anunciados dentro del plazo 
de este programa se entregarán a los 
interesados en la sesión inaugural de 
1925. salvo los casos en que se espe· 
cifica fecha distinta. 

ADVERTEXCIA.-Los interesados de· 

Bibliograña 
Revista Ibero-americana de Me

dicina y Terapéutica físicas.-En cada 

una de sus diversas secciones se conw 

signan asuntos interesantísimos y (le 

una originalidad extraordinaria. En la 

sección de radiología se trata del diag

nóstico de los cndoteliomas de la dura 

madre, sin calcificaciones aparC'nh's, 

visible radiográficamente, y hay que 

reconocer que en dicha nota clínica se 

patentiza un progreso notabilísimo ('n 

la aplicación de la radiografía a los tu

mores cerebrales, como asimismo una 

técnica exquisita. 

Trae también un concienzudo traba

jo del Profesor Muñoz del Caslillo, so

bre la radiactividad como factor hiolú

gico. 

El Dr. Rubio de la Torre describe 

en la sección clínica el Sanatorio de la 

Pedrosa, tanto en su aspecto climatol()· 

gico, como en el de régimen int('rior 

del establecimiento, que tanto contri

buye a los grandes éxitos tC"rap0u

tieos que alcanzan los niños enfermos 

que allí concurren. Fuera clt>l [<'xlo 

científico se publica la admiráble Con-

berán recoger los premios. etc. en el 
acto de la sesión inaugural, que ge 

anunciará en la Gaceta de Madrid. ya 
personalmente o por r:epresentaci6n, 
cuya firma' garantice el Juez municipal 
de la localidad. La falta injustificada de 
persona que recoja los premios, re~ 

compensas y socorros se entenderá 
como una renuncia. 

ferencia que el Dr. Marañon leyó en la 

Real Academia de ~[edicina y que in

titul() «Notas para la hiología el" don 

Juan». El mejor c-logio que de ,!icho 

trabajo podemos hacer ('s anunciar que 

nuestra modesta puhlicacitln se honrará 

mucho reproduciendo dicha conferen

cia según vayan permitiéndolo las ne

cesidacks de ajuste. 

Anales de los Etablissements 

Chatelain.-El sumario ,le eslp núme

ro es por demás interC'santC', figurando 

entre otros notables escritos: 

«Linfadenosis al(,llCl~mica., por ('1 

Dr. Luis Trías de Bcs.--«.La transfusi()n 

sanguínea y sus indicacionC's mCodicas» 

por el Dr. Cheinissc.--.rratamiento cI,'1 

vértigo por la adrenalina" por el noc~ 

tor Barbazán.-« Valor d~l hismuto C'tl 

la sífilis" por el Dr. :-'Iatürana Var¡;as. 

«Un caso de Bordet-\Vassermann irre

ductible)), por el Dr. ~Iontaña.-«Pato

genia y tratan"liento de las metrorragias 

ov.'iricas/\, por el Dr. (;arriga.~- ¡ Etiolo~ 

gía, patogenia y tratamiento (Iel cstr('~ 

í'límiento), por el Dr. Charvt't.--«Trata

miC'nto quirúrgico de la angina d('1 P(·· 

ch()~, por el prof('stlr ]nntwsco. 
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Memoria reglamentaria de la Bri

gada sanitaria de Valladolid.-Esta 

Memoria se ha leído en la Asamblea 
de la Mancomunidad Sanitaria, cele

brada en aquella población el día 16 

del corriente. En dicho acto, se rati

ficó una Vez más el entusiasmo que 
sienten los pueblos por los servicios 

realizados por la Brigada sanitaria. Es 
de advertir, ·que quizás, sea esta la 

única brigada, o al menos de las 

pocas, que desarrollen una actividad 
constante y están atentas a las nece

sidades para que fueran creadas. Ya en 

reciente Asamblea de Médicos titula

res, celebrada en Madrid, no obstan· 

te, figurar en las conclusiones la su

presión de las Brigadas sanitarias por 

ineficaces, reconocieron unánimes, 
que la de Valladolid, dirigida por el 

Inspector prOVincial Sr. Bécares, era 

la única que hacía excepción a la re

gia general. 
La Memoda está editada con lujo, 

con profUSión de fotograbados, que 
reproducen el edificio propio de la 

Brigada y todo el material sanitario 

que posee. Se da cuenta de los dife

rentes servicios que ha prestado, que, 

como verán, con la sola eIJunciación 
de ellos, son importantísimos: Aná

lisis de sangre, Warsermam y sero

diagnósticos, análisis anátomo-patoló

gicos, idem de productos expectora

dos, IiquiJo céfalo-raquídeo, Vacuna· 

ción, etc., etc., a más de la labor 

realizada en los diferentes pueblos, 

ante casos de enfer,!,edades infec
to contagiosas (desinfecciones, aisla

mientos de enfermos, análisis de 
aguas, etc.) 

En resumen; puede decirse que es 
una Brigada que honra a sus organi

zadores y a los pueblos que le sos
tienen. 

Higla.-Esta revista mensual, que 

tiene varios años de vida, no necesita 
encomiarse, pues su prestigio entre la 

clase médica, le adquirió hace varios 
años y desde entonces ha sabido con

servarlo y acrecentarlo. En un texto 
ameno e instructivo, trata diferentes 
asuntos y uno muy interesante de le

gislación social alemana y sus re

sultados para el estudio de la hi

giene nacional. 

La Clinica-Esta revista médica 

vió la luz el pasado mes en Barcelo

na. Aunque su comité de Redacción, 

en primera plana y como saludo, 

dice entre otras cosas que no pre· 

lende hacer una revista pomp')sa y 
con grandes atavios, es garantía de 

lo que es y será la aristocracia inte' 

lectual catalana que constituye su 

Redacción. Sea bien venida y muchas 

prosperidades. 

Medicina, RE\'I';T.\ nHIF5TRAL 1>1' 

CIE:-ICL\S MI~IlIC\s. - Núm, 5 (Enero 

Febrero 19'24). Valencia. 
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PUBLICACIONES QUE SE RECIBEN EN NUESTRO COLEGIO 

Revistas 

Vida Médica.-Madrid. 
El Siglo Médico.-Madrid. 
La Medicina Canalia. - Santa 

Cruz de Tenerife. 
Revista Médica Gallega. - San-

tiago. . 
Gaceta Gaditana de Ciencias Mé 

dicas. -Cádiz. 
Le Monde Medical. Barcelona. 
Anales de les Etablissements [ha· 

telain. -Barcelo!la, 
La Terapéutica en las Clínicas de 

. ,Barcelona.-Barcelona, 
Revista Vallisoletana de Especia-

lidades. - Valladolid. 
Rioja Médica.-Logrc,flO. 
Revista de Tuberculosis.·- Valencia 
Esculapio. - Madrid. 
Archivos Dermo·s/filiográficos.-

Madrid. 
La Pediatría Española.-Madrid, 
J11edicin<1. - Valencia. 
Rel'ista de Organoterapia.-Nue

va-York. 
Revista de los Labomtorios Ihero 

americanos. - Barcelona. 
Revista ibero-americana de Me

dicina y 7erapéutica Físicas.--Ma
drid. 

Rel'lsta .l/édica.-Alicante. 
Guipúzcoa Médica. -San SellaS' 

tián. 

Boletines de Colegios Médicos 

Alava.-(Rel'ista de Medicina). 
Albacele 
Almería. 
A Víla.-( La UnMn Sanitaria). 
Badajoz.-fLa Unión ~anitaria). 
Baleares. 
Burgos. 
Cáceres. 
Canarias.·-( La J1edicina Canaria) 
Ciudad ReáJ. 
Córdoba. 
Coruña. -- (Revista Médica Ga· 

llega). 

Gerona. 
Guadalajara.-( La ['nión Sanita-

ria). 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño.--(f.a Medicina en Rioja). 
Lugo. 
Madrid 
Málaga.-- (RCI'ista Médica de Má-

laRa). 
Murcia. 
Orense . 
Palencia. 
Santander. 
Soria.-( NumanCÍa Sanitaria). 
Seg.,via.-¡La CnilÍn Sanitaria). 
Tarragona 
Teruel.--( La Unión Sanitaria). 
Valencia.-( La Unión Sanitaria). 
Valladolid. 
Zamora. 
Zaragoza 
Alicante, - Revista inédica de Ali 

('ante. 
GuipÚzcoa. - GuiplÍzcoa Illédica. 

Otras publicaciones 
La Voz ';/édica. - Madrid. 
Butlletí del Sindicat de Melks de 

Gatalun)'a.-Barcelona. 
Boletín del [oleRio de Farmadu

ficos.- Toledo. 
La Veterinaria 7 oledana.--Toledo. 
Boletín del Colegio de Practical/-

tes.-Toledo. 
La Bandera Profesional.--Toledo. 
Federación Sonitaria.-·Sevilla. 
Heraldo Obrero. - Toledo. 
El HuerfanÍ/o. _. Organo de los 

nlumnos del Colegio del Príncipe de 
Asturias.--Madrid. 



r ¡SEÑORES MÉDICOS! 
La presentación contribuye al éxito. Aumentaréis vuestra clientela. Podréis 
asistir a consultas distantes de Vuestra residencia. El automóv;J RENAULT 

os resuelve estos problemas con sus tipos económicos de 6 y 10 HP. 
Para informes, detalles y correspondencia: Apartado 25. - Toled\}. 

Venta de toda clase de acces3rios para automóviles y motocicletas. 
Descuentos directos al particular. 

Ve::n..a::n..oio Go::n..zález, 27 --Toledo. 
AGENCIA "RENAULT" 

II~=-==--===========,-------

Instituto Biológico "LEVEL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCiA 

PREPARACION DE PRODUCTOS BIOU)GICOS y FARMACO-BIO
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leu(:ógena a base de alcanfor, colesterina, 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-RcTonstituyente a base de harinas de plút:tIlo, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato t .. icálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a hase de harinas diastasadas 

y nnlteadls, obrando por la celulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

TOLEDO 



I¡-Clorógeno ~ ~ L U M E N 
I Es el compuesto- hip:l:rado más perfecto. T T 

El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 
neutro y de titulación constante. 

La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insuperable 
poder cicatrizante. 

Ponemos a disposición de la clase médica muestras que patentizan su 
pureza y certificados que testimonian su estabilidad y maravillosas 

curaciones obtemdas. 

PARA PEDIDOS, MUESTRAS Y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

Halina Lacteada "HESILE" 
Alimento completo para niños 

: : ~onvalecientes y ancianos. : : 

/,\uestras y literatura gratis a los Sres. /,\édicos 

que lo solicite17. 

IIE L.\ 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía layetana, núm. 41-
E.A_ROELO~ A 



• . UndeffIJood •.. 

Máquina de escribir 
UNDERWOOD 

Campeón de todas las Máqui· 
nas de Escribir durante 20 

años seguidos 
In que u~ted acabara por comprar 

.la 

Compañra Mecan og rálica 
Guillermo Truniger, 

Sociedad Anónima. 

C. Balmes, número 7. 
Barcelona • 

• \panado :.:"9B 

por ser la mejor. 

Pn':l.'j",iún lllat~ .. 'lllúti .... a, :-1cndllcz extrema Escape rapidísimo, ~latcrial inmejürah!c. 

l )isposíl:iún pr;h·ti .... a. Tedauo univc,'sal. :!O (artas a la VeZ". 70:1.1)/)d rdert.:l1cias. Su]i· 

del a hHla prueba .. \lineaciún p~nnancntL'. Ikllcz:1 de la escritura, l'ulsaciún sua\'('. 

Ligc¡-eza sin igual. Venta sin precedente. 

Pidan las a prueba y quedarán satlsfechlsimos. -

DOS MILLONES DE MAQllINAS EN uso 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

Yisite vsta 

nUc\":l ~lH:ur:-al y su 

1 )in:-d¡)r~( ;('rcnle 

D. Enrique Chinchilla 
dará a usted 

cuan tus detalles \.'s-

timl..' "':uIlnCl'r. 

\' cntas a pla.ws 

y al contado. 

Taller ut.: .:\Il!l'única , 

~Iecanografía y Ta
quigTafia. Acce~ori{J::; 

de todas clastes. 

I)cspacho cumpleto 

cstilü :llUcril,'an(,. 

Dirección telegráfica: 

Underwood. 
Telélono 3S1. ,~ TOLEDO 

Por sus condiciones par:1 el \'iaje, su soliJcz 
y su \'alor (01110 miltluina de L'SlTihir la 

UNDERWOOD 
para yiaj(.· 

Máquina de escribir 
UNDERWOOD 

es superior a cualquier máquina similar. 
Pesa..J kilogramos con :-<u estuche. 



DISPONIBLE 

Productos Wf\SSERmf\NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-RECONSTITUYE;o.!TE Por "ín 111· 

. PODf:R,\IlCA, en inyectables de 1 ce., 2 ce y ;; CC. 

VALERO FOSFER Wassermann.-T6NICO y SEDA:\fTE :\fERVIOSO Por da 
GASTRICA, en elí.,ir. P,)l' ,ía HIPODI~R~([CA, en inyectables de l ce. 

YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de YODO·FIBRO·PEI'TO;o.!A. Por 
vía GASTRICA, en gotas. Por \"fa I lIPOD¡'<:lünC\ , e11 inyectahles de l ce 

GADIL Wassermann.-A base de ACEITE DE H1GADO DE BACALAO «(;ndl1s 
~I()rrhuae).-LECITINA y YODO ORG.\KICO. Por dn IIIPOD¡'ólUlICA, ('n 

inyectables ue 1 cC., 2 cc. }~) cc. 
ATUSSOL Wassermann. -Indicado en todas las AFECCIO;o.!ES DE LA VIA h~ES_ 

PIRATORIA. Por yfa GASTRICA, en elíxir. 
DIARSEN-YODOS Wassermann.-Sollleión titulada de YOI)O-FIIlI{()-I'EPTONA 

y ARSI~NICO ORG.\NICO. Por vía GASTl{ICA. en gotas 

Sociedad Española de Especialidades Fátmaco-Terapéuticas 

A. WASSERMANN llI. c.a, S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

ClínICa. DentaL Armas, 4·--ToLImo. 

Martes y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de toda;, clases. = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extraceiones sin dolor. = 

Advertencla ... --J>or vernos fizvorecidos por 1l1l1llerOStl clientela, 
rogamos tOlnar núnzero para toda clase de trabajos J' CliI1Sllltas. 

-------============ 



- I - Tratamiento curativo del estreftimlento habitual - I -

con 

PETROSINA 
Ga.:roía. Su..á.:rez 

Hidrocarburo insípido, no asimilable; su presencia en el intestino aumenta la secreción 

de líquidos, facilitando la deposición. Se admin:stra a los niños y adultos. No es purgante 

. - . CATARROS, TUBERCULOSIS 

~NTICA T ARRAl; 
Ga.:roía Su..á.:rez 

Solución creosotada de Glicero Clorhidrofosfato de Cal con Thiocol y Gomeno!. 

Antiséptico enérgico de las vías respiratorias y reconstituyente eficaz. 

NEUROTONICO 
Ga.:roía. Su..á.:rez_ 

ELIXIR E INYECTABLE EN 2 c. C. 

MEDICACIÓN GLlCERO-ARSENICAL-FOSFORADA 
CON NUCLEINA y ESTRICNINA 

CONVALECENCIA 

NEURASTENIAS --- ANEMIAS 



\?IT ARRHENAL 
<SARCIA 1'\ORO 

N. o 1 Dosis concentrada.. . . . . 

N.o 2 Ide~ débil ........ . 

N.o 3 Idem con hierro. . . . .. 

N.o 4 Idem niños ........ . 

N.o 5 Idem hierro sin estricnina .. 

N.o 6 Idem especial ....... . 

N.o 7 Idem cacodilato.. . . . . . 

N. o 8 Idem cálcica ....... . 

{Arrhenal ............... . 
, Glicerofosfato de sosa .... . 

Acido nucleinico ......... . I Sulfato de estricnina ..... . 
, Suero fisiológico ......... . 

{Arrhenal ............... .. 
, Glicerofosfato de sosa .... . 
, Acido nucleinico ......... . 
¡ Sulfato de estricnina ..... . 
\ Suero fisiológico ......... . 

{ Arrhenal ............... . 
, Glicerofosfato de hierro .. . 

Acido nucleinico ......... . I Sulfato de estricnina ..... . 
, Suero fisiológico ........ . 

1
, Arrhenal ............... . 
Glicerofosfato de sosa .... . I Acido nucleinico ......... . 

, Suero fisiológico ......... . 

\ 
Arrhenal ............... . 

, Glicerofosfato de hierro ... . 
I Acido n!l~le~ni.co ......... . 
. Suero ftslOloglCO ......... . 

\ 
Arrhenal ............... . 
Glicerofosfato de sosa .... . 

I Sulfato de estricnina .....• 
Suero fisiológico ......... . 

1
, Cacodilato de sosa ........ . 

Glicerofosfato de sosa ....• 

I ~ulfato. ~e ~stricnina .•.•.. , Suero flSlOloglCO ......... . 

¡ Glicerofosfato de cal ..... . 
Arrhenal ...............• 
Sulfato de estricnina ...•.. 
Suero fisiológico ......... . 

0,10 
0,15 
0,05 
0,001 
2 c. c. 

0,05 
0,05 
0,02 
0,0005 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0,05 
0,001 
2 c. c. 

0,05 
0,10 
0.02 
2 c. c. 

0,05 
0,\0 
0,02 
2 c. c. 

0,10 
0,15 
0,001 
2 c. c. 

0,10 
0,15 
0,002 
2 c. c. 

0,03 
0,10 
0,001 
2 c. c. 

De venta en toda~ las Farmacias de Toledo yen la del autor, 

FRANCISCO GARCÍA MORO 
Puebla, t1.-M~DRID 
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